
 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2015-00426-00 

DEMANDANTE: GABBYSTELLA ROJAS DE ACERO  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena correr 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 

 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 

del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00345-00 

DEMANDANTE: GLADYS CÁRDENAS GARCÍA 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

ICBF 

LLAMADO EN 

GARANTÍA: 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.- ASOCIACIÓN DE PADRES 

DE FAMILIA Y MADRES COMUNITARIAS DE LOS 

HOGARES DE BIENESTAR AURES I  

  

  

De la revisión del expediente, se evidencia que mediante auto del 14 de febrero de 

2022 se ordenó obedecer y cumplir lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en providencia del 28 de enero de la misma anualidad, por medio de 

la cual se revocó el auto proferido por esta instancia judicial que declaró la falta de 

legitimación en la causa por pasiva invocada por el ICBF y dio por terminado el 

proceso de la referencia, ordenándose igualmente continuar con el trámite pertinente 

(archivo 16).  

 

Así mismo, que través de providencia del 06 de abril de 2022 se fijó el litigio y se 

procedió a resolver sobre todas y cada una de las pruebas aportadas y solicitadas por 

las partes, evidenciándose que se decretó, entre otras, la prueba solicitada por 

Seguros del Estado S.A. consistente en escuchar en interrogatorio de parte a la señora 

Gladys Cárdenas García (archivo 19).  

 

Conforme lo anterior, procede el Despacho a FIJAR FECHA para el veinticuatro (24) 

de agosto de dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 am), para llevar 

a cabo AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, a fin de que sea recepcionada la prueba decretada.  

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Lifesize. Debiendo los apoderados de las partes suministrar dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia los correos electrónicos y números 

telefónicos a fin de comunicarles el enlace para la conexión a la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00308-00  

Demandante: FLOR MARÍA ACOSTA URREGO  

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA  

 

 
 

 

Estando el proceso de la referencia al Despacho para proferir la decisión que 

merezca la Litis, observa esta instancia judicial que se hace indispensable para 

las resultas del proceso, REQUERIR a la entidad accionada a fin de que aporte 

dentro de los cinco (05) días siguientes con destino al plenario lo siguiente:  

 

• Desprendibles de nómina o certificados de haberes devengados donde 

consten las partidas que le fueron liquidadas a la señora Flor María Acosta 

Urrego desde su ingreso a la entidad en el año 1979 hasta el año 1995.  

 

• Actas de posesión y/o nombramiento de los cargos desempeñados por la 

demandante desde su ingreso a la entidad accionada hasta su retiro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d65fd1d69299733c9c7712d422b86ff7039bcd3b1d93d4a5d7791b25bac94b77

Documento generado en 13/07/2022 04:26:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00394-00 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE SÁNCHEZ 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00146-00 

DEMANDANTE: RUBY ESMERALDA FORERO QUIROGA 

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

 
En firme el auto que resolvió excepciones previas, procede el Despacho a dar 

apertura a la etapa probatoria, para tal efecto se hace necesario en primer 

término fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si el demandante 

tiene derecho a que por esta instancia judicial y a través del control concreto de 

constitucionalidad, se inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, 

específicamente la parte que señala que la bonificación “constituirá únicamente 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”, y en consecuencia, se ordene la 

reliquidación de todas las primas legales y extralegales, prima de productividad, 

prima de servicio, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, 

bonificación por servicios, cesantías e intereses a las cesantías causadas entre 

24 de noviembre de 2014 hasta que se haga efectivo el reconocimiento del pago, 
teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el mencionado Decreto.    

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 
de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho. 

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 
conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 

 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  
 



  Expediente No. 2020-00146 

Dte: Ruby Esmeralda Forero Quiroga 
Ddo: Nación – Fiscalía General de la Nación 

2 

 

1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como 

pruebas las aportadas con la demanda, obrantes a folios 3 al 23 del 

archivo 3 del expediente digital.  

 
1.2. Solicitadas: Se oficie a la Fiscalía General de la Nación a fin de que se 

sirva allegar: Certificado donde conste los ingresos laborales percibidos 

por la accionante a partir del 24 de noviembre de 2014 hasta la fecha, 

especificando el salario básico, bonificación judicial y lo percibido por 

prestaciones sociales, determinando el porcentaje liquidado para cada una 

de ellas. No se decreta la práctica de esta prueba por ser innecesaria, 

toda vez que la información solicitada reposa en la constancia de servicios 
prestados y la constancia de devengados y deducidos obrantes a folios 61 

a 75 del archivo 18 del expediente digital. 

 

2. Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

2.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como 
pruebas las aportadas con la contestación de la demanda, obrantes a 

folios al 42 al 75 del archivo 18 del expediente digital.  

 

2.2. Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General 

de la Nación a fin de que se sirva allegar: Certificado donde conste fecha 

de ingreso, cargo, asignación básica, ubicación actual y valores pagados 
por todo concepto al demandante, así como el régimen salarial que rige 

al demandante. No se decreta la práctica de esta prueba por ser 

innecesaria, toda vez que la información solicitada reposa en la constancia 

de servicios prestados obrantes a folio 61 del archivo 18 del expediente 

digital. 

 

 
RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

Firmado Por:

Martha Helena Quintero Quintero



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de7ed645c69194a4ff303f974987ea5c1675fd0c2177289f2719c355879ea920

Documento generado en 13/07/2022 04:26:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

   

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00162-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DANIEL BRAVO HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

 
En firme el auto que resolvió excepciones previas, procede el Despacho a dar 

apertura a la etapa probatoria, para tal efecto se hace necesario en primer 

término fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si el demandante 

tiene derecho a que por esta instancia judicial y a través del control concreto de 

constitucionalidad, se inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, 

específicamente la parte que señala que la bonificación “constituirá únicamente 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”, y en consecuencia, se ordene la 

reliquidación de todas las primas legales y extralegales, prima de productividad, 

prima de servicio, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, 

bonificación por servicios, cesantías e intereses a las cesantías causadas entre 

01 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo el reconocimiento del pago, 
teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el mencionado Decreto.    

 

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 
primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 
actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 

 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  



  Expediente No. 2020-00162 

Dte: José Daniel Bravo Hernández  
Ddo: Nación – Fiscalía General de la Nación 

2 

 

1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como 

pruebas las aportadas con la demanda, obrantes a folios 12 al 31 del 

archivo 2 del expediente digital.  

 
1.2. Solicitadas: No solicitó la práctica de pruebas. 

 

2. Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

2.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como 

pruebas las aportadas con la contestación de la demanda, obrantes a 

folios 39 al 58 del archivo 19 del expediente digital.  
 

2.2. Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General 

de la Nación a fin de que se sirva allegar: Certificado donde conste fecha 

de ingreso, cargo, asignación básica, ubicación actual y valores pagados 

por todo concepto al demandante, así como el régimen salarial que rige 

al demandante. No se decreta la práctica de esta prueba por ser 
innecesaria, toda vez que la información solicitada reposa en las 

constancias de servicios prestados obrantes a folio 15 del archivo 2 del 

expediente digital. 

 

 

RECURSOS 
 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00177-00 

DEMANDANTE: EDILSON CAMPOS ANZOLA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, los mencionados escritos serán recibidos a través de correo 

electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y 

tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00062-00 

DEMANDANTE SOFIA PINZON FERNANDEZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
 

 

 

 

Mediante memorial de 12 de mayo de 2022, la parte actora se opuso a la 

solicitud de terminación del proceso allegada por la ejecutada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 

 

Ahora bien, mediante auto de 23 de noviembre de 2021, se decretó la práctica 

de las siguientes pruebas: 

 

- Requerir al Instituto Nacional de Vías a efectos de que aporte con destino 

al plenario certificado de factores salariales del señor Gonzalo Hernández 

Gordillo, durante su vinculación con dicha entidad, en el que se 

especifique: (i) el período de causación de los valores recibidos por 

concepto de prima de vacaciones para el año 1995 y (ii) sobre cuáles 

factores se efectuó cotización y sobre cuáles no. 

 

- Requerir al Ministerio de Transporte a efectos de que aporte con destino 

al plenario certificado de factores salariales del señor Gonzalo Hernández 

Gordillo, durante su vinculación con el Ministerio de Obras Públicas, en el 

que se especifique sobre cuáles factores se efectuó cotización y sobre 

cuáles no. 

 

Sobre el particular, se observa que por un lado, el Instituto Nacional de Vías 

allegó respuesta a lo solicitado mediante memorial de 07 de marzo de 2022 

(archivos 38 a 40 del expediente digital), documentos que se dispone incorporar 

al plenario. 

 

Por su parte, el Ministerio de Transporte no emitió pronunciamiento alguno 

frente a lo solicitado, por lo que resulta necesario requerirlo nuevamente a 

efectos que aporte la prueba documental decretada. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR al Ministerio de Transporte a efectos de que aporte con 

destino al plenario certificado de factores salariales del señor Gonzalo Hernández 

Gordillo, durante su vinculación con el Ministerio de Obras Públicas, en el que se 

especifique sobre cuáles factores se efectuó cotización y sobre cuáles no. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAGM 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00070-00 

DEMANDANTE: ANA MARIA JIMENEZ JIMENEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena correr 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 

 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 

del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00207-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO AMAYA QUIJANO 

DEMANDADO: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00226-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADO: 

 

FANNY CRUZ BENJUMEA y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGGP  

 

Mediante memorial de 8 de abril de 2022, la entidad demandante 

COLPENSIONES allegó constancia de envío del citatorio para notificación 

personal a la demandada FANNY CRUZ BENJUMEA a la dirección física de 

correspondencia (CARRERA 5 # 16-14 OFICINA 402 conforme archivo 38 del 

expediente digital). No obstante, no allegó el resultado de dicha diligencia, por 

lo que se REQUIERE a COLPENSIONES, para que informe cuál fue el resultado 

de entrega del citatorio remitido. 

 

Posteriormente, mediante correo electrónico de 22 de abril de 2022, la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGGP, allegó 

memorial atendiendo el requerimiento efectuado por este despacho, en el 

sentido de informar que, conforme a sus bases de datos, se encuentran las 

siguientes direcciones de notificación de FANNY CRUZ BENJUMEA: 

 

• Calle 167 N° 74 – 32 Torre 4 Apto 716, en la ciudad de Bogotá D.C. 

• Email: fannycruzben@gmail.com 

 

Como se aprecia, las direcciones informadas por la UGPP, son diferentes a las 

informadas por COLPENSIONES, pues ésta había indicado que las direcciones 

eran: carrera 5 # 16-14 ofc 402, Bogotá D.C., y fannycruzben@yahoo.com. 

 

Ahora bien, posteriormente COLPENSIONES allegó nuevo memorial, informando 

que tuvo conocimiento que la dirección física registrada por la señora FANNY 

CRUZ BENJUMEA es: carrera 9 No. 8–49 del Municipio de Acacias, Meta. 

 

Del análisis de lo anteriormente expuesto, se tiene por una parte que se ha 

intentado notificar a la señora FANNY CRUZ BENJUMEA a las direcciones de 

notificaciones informadas inicialmente por COLPENSIONES en el escrito de 

demanda, sin que hasta el momento haya sido posible. 

 

Por ello, se dispone tener como dirección electrónica de notificación de la señora 

FANNY CRUZ BENJUMEA la siguiente: fannycruzben@gmail.com, ordenándose 



2 

 

que, POR SECRETARIA, se surta la respectiva notificación personal de la 

demanda a dicho correo electrónico. 

 

Así mismo, se dispone que por la parte demandante COLPENSIONES, se surta el 

trámite de notificación a las nuevas direcciones físicas de correspondencia 

informadas por las dos demandadas (Calle 167 N° 74 – 32 Torre 4 Apto 716, en 

la ciudad de Bogotá D.C., y carrera 9 No. 8–49 del Municipio de Acacias, Meta 

respectivamente). 

 

Por otra parte, mediante memorial de 20 de abril de 2022 (archivo 39 del 

expediente digital), la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGGP, atendió el requerimiento efectuado por este despacho en el 

sentido de allegar el expediente administrativo, por lo que se dispone su 

incorporación al plenario. 

 

Se reconoce personería para actuar a la dra. JESSICA ALEJANDRA POVEDA 

RODRIGUEZ con C.C. 1.075.664.334 de Zipaquirá, y T.P. 259.322 del C.S de la 

J., para actuar en calidad de apoderada sustituta de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGGP, en los términos de la 

sustitución obrante en archivo 50 del plenario. 

 

Finalmente, el despacho se abstendré de tener en cuenta la comunicación 

remitida por la entidad obrante a folio 11 del archivo 55 del expediente digital, 

pues en la misma se indicó que el proceso corresponde al 

13001333300220220004400, siendo lo correcto el radicado 

11001333501520210022600. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00271-00 

DEMANDANTE: ZONIA JUDITH LÓPEZ LÓPEZ Y OTRA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO   DE   DEFENSA   NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

La entidad demandada allegó contestación de la demanda sin proponer excepciones 

previas, por lo cual procede el Despacho a dar apertura a la etapa probatoria, para 

tal efecto se hace necesario en primer término fijar el litigio, el cual conforme los 

hechos y las pretensiones de la demanda, así como la posición adoptada por la entidad 

en la contestación, gravita en torno a determinar si hay lugar a declarar la nulidad de 

del auto de fecha 10 de diciembre de 2020, mediante el cual se confirma la calificación 

del informe administrativo por muerte No. 226/2020, adelantado al señor 

Subintendente (f) Mauricio Correa Lizarazo, calificando la muerte como “simple 

actividad” y si, en consecuencia, debe ordenarse el cambio en la calificación a “muerte 

por actos del servicio”, así como el reconocimiento y pago de la pensión mensual 

equivalente al 50% de las partidas computables, la compensación ordenada en el 

Decreto 1091 de 1995. 

Respecto a la pretensión tendiente a obtener el reconocimiento y pago de perjuicios 

morales causados con ocasión a la muerte del causante, se precisa que dicha 

pretensión no guarda causalidad con la solicitud de nulidad y restablecimiento del 

derecho, pues si bien, la demandante puede efectuar la acumulación de pretensiones 

de reparación directa, las mismas deben ser congruentes con las pretensiones que se 

solicitan en la nulidad y restablecimiento del derecho. Por lo tanto, se aclara que, 

dentro del presente asunto lo procedente, frente a los perjuicios, será estudiar si la 

calificación otorgada por la entidad generó algún tipo de afectación en las 

demandantes que conlleve al reconocimiento de indemnización alguna.  

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Este Despacho procede a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada por las partes, 

sin perjuicio de que esta decisión sea ratificada en audiencia inicial. Para tal efecto se 

precisa que las pruebas deben estar revestidas de las características de pertinencia, 
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Expediente: 11001-33-35-015-2021-00271-00 
Demandante: Zonia Judith López López y otra 

Demandado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

conducencia y utilidad, correspondiendo el primero de los conceptos a la relación o 

adecuación entre los hechos que a través de la prueba se pretenden hacer llegar al 

proceso y el objeto mismo del proceso. La conducencia, por su parte, es la idoneidad 

o aptitud legal de la prueba para acreditar determinado hecho. Relevante igualmente 

es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que debe contener un valor o 

relevancia dentro del análisis probatorio de la actuación, en la medida que, sin su 

presencia, éste pueda apuntar hacía conclusiones diversas. En tanto será útil la 

prueba, que, siendo conducente, verse sobre los hechos pertinentes que están 

cabalmente acreditados dentro de la actuación. En consecuencia, procede el 

Despacho a efectuar pronunciamiento sobre las pruebas solicitadas por las partes, y 

para tal efecto dispone: 

 

1. De las solicitadas por la parte actora: 

 

1.1.  Documentales  

 

Con el valor que la ley les confiere, téngase como pruebas de carácter documental 

las aportadas con la demanda.  

1.2. prueba testimonial. Por solicitud de la parte actora se ordena escuchar el 

testimonio del señor NISLON YIMMY OLAYA RINCON.  

1.3. Declaración de parte. Por solicitud del apoderado de la parte demandante se 

ordena escuchar la declaración de la señora ZONIA JUDITH LÓPEZ LÓPEZ.  

 

1.4. Dictamen pericial: Se niega la prueba tendiente a obtener por parte de la  Junta  

de  Evaluación  y  Calificación  Regional  de  Bogotá  y Cundinamarca la valoración de 

las demandantes para demostrar los daños causados por el fallecimiento del causante 

señor Mauricio Correa Lizarazo, en tanto, el fondo del asunto no está encaminado a 

demostrar responsabilidad del Estado en la muerte del policial, sino en la 

determinación de la calificación que debe otorgarse a la misma, esto es, en establecer 

si debe mantenerse la calificación por “simple actividad” o debe variarse a “muerte 

por razones del servicio”. 

 

 

2. De las solicitadas por la entidad accionada:  

 

La entidad accionada no allegó pruebas, ni solicitó su práctica.  

 

 

3. Pruebas de oficio 

 

Se ordena a la entidad accionada allegar con destino a este expediente copia de la 

totalidad de los antecedentes administrativos que dan lugar al acto acusado. 

 



Expediente: 11001-33-35-015-2021-00271-00 
Demandante: Zonia Judith López López y otra 

Demandado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

AUDIENCIA INICIAL 

Fíjese fecha para el dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) a las diez 

de la mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, debiendo comparecer los apoderados a 

través de los medios tecnológicos que disponga el Despacho. 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Lifesize, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. Del mismo modo, este 

Despacho manifiesta que es deber de los apoderados de las partes suministrar dentro 

del término de ejecutoria de la presente providencia los correos electrónicos y 

números telefónicos a fin de comunicarles el enlace para la conexión a la diligencia.  

 

 

GRECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio apelación, 

conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

am 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del 
Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2021-00294-00 

DEMANDANTE: ALBA LUZ BOADA PEDRAZA 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede el Despacho a incorporar al plenario la documentación allegada por la 

entidad accionada a través de correos electrónicos del 02, 03 y 10 de junio de 

2022. 

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días, a cuyo vencimiento se 

entenderá cerrada la etapa probatoria, siempre que no se realice 

pronunciamiento alguno sobre la misma. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MPOL 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00301-00 

DEMANDANTE: WILLIAM CASALLAS TRIVIÑO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00305-00  

DEMANDANTE: MYRIAM TORRES RUIZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Mediante providencia proferida el 22 de junio de 2022 este Despacho efectuó el 

estudio de las excepciones previas propuestas por la entidad accionada, declarando 

no probadas las denominadas “falta de integración del litisconsorte necesario” e 

“Inepta demanda por no demostrar la ocurrencia del acto ficto” y disponiendo que la 

excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” será resulta en la 

sentencia. Auto que se encuentra en firme, razón por la cual se procede a continuar 

con el trámite correspondiente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto, que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En el caso en estudio, se pretende la nulidad del acto ficto configurado el 20 de 

septiembre de 2019 por medio del cual la entidad accionada negó el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria en el pago de las cesantías establecida en la Ley 1071 

de 2006.  

 

Por lo tanto, el litigio girará en torno a determinar si las entidades accionadas 

incurrieron en mora en el pago de la cesantía definitivas reconocida a la parte 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 

1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este 

código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 



accionante mediante Resolución No. 1263 del 21 de febrero de 2020 y si, en 

consecuencia, la parte actora tiene derecho al pago de un día de salario por cada día 

de retardo. 

 

Teniendo en cuenta que en el caso que nos ocupa ni la parte demandante, ni la 

entidad demandada solicitaron la práctica de pruebas, y que el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que 

se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas 

allegadas por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el 

proceso de conformidad con lo normado en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura3, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00318-00 

DEMANDANTE: PEDRO ENRIQUE NAICIPA MONTOYA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
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Martha Helena Quintero Quintero
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00326-00 

DEMANDANTE: SONIA BÁEZ MATALLANA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
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Martha Helena Quintero Quintero
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015
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00328-00 

DEMANDANTE: CLARA NUBIA PÉREZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00377-00  

DEMANDANTE: FABIOLA LAGOS GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Mediante providencia proferida el 22 de junio de 2022 este Despacho efectuó el 

estudio de las excepciones previas propuestas por la entidad accionada, disponiendo 

que se resolverían en la sentencia. Auto que se encuentra en firme, razón por la cual 

se procede a continuar con el trámite correspondiente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto, que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En el caso en estudio, se pretende la nulidad del acto ficto configurado el 23 de julio 

de 2021 por medio del cual la Secretaría de Educación de Soacha negó la pensión de 

jubilación por aportes solicitada por la actora por no cumplir con los requisitos 

exigidos por la ley y solo tener 55 años de edad, 1.000 semanas de cotización y aun 

encontrarse en servicio activo. 

 

Por lo tanto, el litigio girará en torno a determinar si la accionante tiene derecho a 

que la Nación - Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y la Secretaría de Educación 

de Soacha le reconozca y pague la pensión de jubilación por aportes, de conformidad 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 

1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 

y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este 

código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 



   

 

   

 

con lo normado en el artículo 7º de la ley 71 de 1988, en un porcentaje igual al 75% 

de los salarios y primas recibidas anteriores al cumplimiento del estatus pensional y 

sin que se exija el retiro del servicio. 

 

Teniendo en cuenta que en el caso que nos ocupa ni la parte demandante, ni la 

entidad demandada solicitaron la práctica de pruebas, y que el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que 

se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas 

allegadas por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el 

proceso de conformidad con lo normado en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura3, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00046-00 

DEMANDANTE SANDRA MILENA GARZÓN SIERRA 

DEMANDADO: 

 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – DISTRITO 

CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

De la revisión del expediente, se tiene que la entidad demandada allegó contestación 

a la demanda, sin embargo, no propuso excepciones previas, siendo procedente dar 

apertura a la etapa probatoria. 

 

Para tal efecto, se hace necesario fijar el litigio, el cual conforme los hechos y las 

pretensiones de la demanda, así como la posición adoptada por la entidad en la 

contestación, gravitara en torno a determinar si entre Sandra Milena Garzón Sierra y 

la Secretaría Distrital de Integración Social existió una verdadera relación laboral 

durante el período comprendido entre el 24 de febrero de 2006 hasta el 04 de 

diciembre de 2020, en virtud de las distintas órdenes de contratos de prestación de 

servicios suscritas entre la demandante y la Secretaría Distrital de Integración Social; 

y en consecuencia, si hay lugar a ordenar el reconocimiento y pago de las diferencias 

salariales, prestaciones y aportes sociales propias de una relación laboral. 

 

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada por las 

partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las características de 

pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el primero de los conceptos a la 

relación o adecuación entre los hechos que a través de la prueba se pretenden hacer 

llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. La conducencia, por su parte, es la 

idoneidad o aptitud legal de la prueba para acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que debe 

contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la actuación, en la 

medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía conclusiones diversas. En 

tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, verse sobre los hechos pertinentes 

que están cabalmente acreditados dentro de la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas aportadas 

y solicitadas por las partes, así: 
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1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  

Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas las 

aportadas con la demanda, obrantes en los archivos 4 del expediente digital.  

 

Solicitadas: Se oficie a la entidad accionada a efectos de que se sirva allegar al 

plenario: 

 
Informe donde indique desde que fecha esa entidad presta el servicio en sus jardines 

infantiles diurnos, y si a la fecha la prestación de ese servicio se encuentra vigente. 

No se decreta la práctica de la prueba, por cuanto oficiar se torna inútil e innecesario 

para las resultas del proceso. 

 

Declaración de parte: La parte actora solicita se ordene escuchar la declaración de 

parte de la señora Sandra Milena Garzón Sierra, testimonial cuya práctica se decreta 

por considerarse conducente, necesario y útil para las resultas del proceso.  

 

Alcaldía Mayor de Bogotá – Distrito Capital – Secretaría Distrital de 

Integración Social: 

 

Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas las 

aportadas con la contestación de la demanda, obrantes en los archivos 14 y 17 del 

expediente digital.  

 

Solicitadas: No solicita pruebas.  

 

 

Prueba de oficio: Solicita este Despacho se oficie a la Secretaría Distrital de 

Integración Social para que se sirva allegar a este despacho:   

 

Copia del manual de funciones y competencias laborales de la planta de personal de 

los jardines infantiles de la Secretaría Distrital de Integración Social y los centros de 

desarrollo infantil de la localidad Rafael Uribe Uribe vigente para los años 2006 a 

2020. 

 

Copia del manual de funciones y competencias laborales correspondiente al cargo de 

instructor 313 grado 03 o del cargo de planta equivalente a las actividades 

desempeñadas por la demandante para los años 2006 a 2020. 

 

Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales recibidos por 

los instructores 313 grado 03 o del cargo de planta equivalente a las actividades 

desempeñadas por la demandante en los jardines infantiles de la Secretaría Distrital 

de Integración Social y los centros de desarrollo infantil de la localidad Rafael Uribe 

Uribe, para los años 2006 a 2020. 

 

AUDIENCIA INICIAL 

Fíjese fecha para el veintiséis (28) de julio de dos mil veintidós (2022) a las diez de 

la mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, debiendo comparecer las partes citadas a 

través de los medios tecnológicos que disponga el Despacho. 
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Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Lifesize, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 20211 y la Ley 2213 de 20222. 

Del mismo modo, este Despacho manifiesta que es deber de los apoderados de las 

partes suministrar dentro del término de ejecutoria de la presente providencia los 

correos electrónicos y números telefónicos a fin de comunicarles el enlace para la 

conexión a la diligencia. 

 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, conforme lo dispuesto 

por los Artículos 242 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Francy Nataly Velásquez Sastoque, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 53.083.243 expedida en Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 187.825 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como 

apoderada de la Policía Nacional, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MPOL 

                                                 
1 Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que 

se tramitan ante la jurisdicción”. “Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. (…) Las partes y 

sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso 

o trámite. A sí mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 
del Proceso (…)”.  
2  “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones” 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2022-00094-00 

DEMANDANTE MARIA DELIA ROJAS RAMIREZ 

DEMANDADO NACION – RAMA JUDICIAL 

 

El Apoderado de la señora MARIA DELIA ROJAS RAMIREZ mediante escrito 

presentado con la demanda ejecutiva solicita como medida cautelar embargo  y  

retención  de  las  sumas  de  dinero depositadas  en  las  cuentas  bancarias  o  

a  cualquier  otro  título  bancario  o financiero  que  posea  la rama-dirección  

ejecutiva  seccional  de  administración judicial, así como cualquier medida 

cautelar innominada que resulte idónea. 

 

Al respecto, se tiene que el parágrafo 2 del artículo 195 del CPACA dispone: 

 

“ARTÍCULO 195. TRÁMITE PARA EL PAGO DE CONDENAS O 

CONCILIACIONES. El trámite de pago de condenas y conciliaciones se 

sujetará a las siguientes reglas: 
(..) 

PARÁGRAFO 2o. El monto asignado para sentencias y conciliaciones no se 

puede trasladar a otros rubros, y en todo caso serán inembargables, así como 

los recursos del Fondo de Contingencias. La orden de embargo de estos 
recursos será falta disciplinaria.” (subraya del despacho) 

 

De la norma en cita, se tiene que para el pago de sentencias se tendrá un monto 

asignado que cubra tal fin, sin que éste monto pueda ser embargado so pena de 

incurrir en falta disciplinaria.  

 

En el caso de autos, el apoderado de la parte ejecutante no discriminó las 

cuentas que se pretenden embargar, su naturaleza y si estas manejan o no 

recursos inembargables, significando con ello que al haberse presentado la 

solicitud de medida cautelar de forma genérica, no es posible verificar por parte 

del despacho el destino de las cuentas, ni si éstas son o no inembargables, carga 

procesal que radica única y exclusivamente en cabeza de la parte solicitante y 

no del Juzgado, máxime cuando dicho procedimiento extendería de manera 

injustificada el trámite del  proceso ejecutivo. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que decretar el embargo de cuentas sin 

comprobar su destinación puede constituir falta disciplinaria; se negará la 

solicitud de medidas cautelares presentadas por la parte actora con la radicación 

de la demanda ejecutiva. 

 



 
 

 

 2 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de medida cautelar impetrada por el apoderado 

de la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00174-00  

DEMANDANTE: DAIRO ENRIQUE GARCÍA GARCÍA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE CUNDINAMARCA 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 

formulada a través de apoderado judicial, por el señor DAIRO ENRIQUE 

GARCÍA GARCÍA en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta 

providencia, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00174-00 
Actor: Dairo Enrique García García  

Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de 

Cundinamarca 
 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 

las partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la 

demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a 

través del correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se solicita indicar en el asunto 

No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

10. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Ingrid Daniela Zúñiga 

Mosquera, identificada con C.C. No. 1.110.533.442 de Ibagué y T.P. No. 289.984 

del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 MPOL 

                                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

Referencia:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2022-00194 

Convocante:  AURA LUZ URIBE DE ALVARO 

Convocado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la diligencia de Conciliación Prejudicial 

referenciada, remitida por la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, contenida en el Acta de Conciliación Prejudicial de fecha 

18 de mayo de 2022, llevada a cabo de manera no presencial entre la Dra. 

JAHEL INÉS JURADO RINCÓN actuando como apoderada de la señora AURA LUZ 

URIBE DE ALVARO  en representación del señor interdicto Antonio Alvarado 

Sánchez,  en calidad de convocante,  y el doctor EDDIE JOFRED MORENO 

FONQUE apoderado de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 

 

Antecedentes: 

               

Se tienen como fundamentos fácticos los siguientes: 

 

1. Mediante Resolución No. 0123 del 14  de febrero de 1980 el S.M.(r) del  

Ejército ANTONIO  MARIA  ALVARADO  SANCHEZ fue retirado del servicio de las 

Fuerzas Militares, con asignación de retiro de la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES-CREMIL. 

 

2. Que el señor Antonio María Alvarado Sánchez fue declarado interdicto 

mediante sentencia de fecha 26 de abril de 2017, proferida por el Juzgado 11 

de Familia del Circuito de Bogotá, designado como guardadora a su esposa 

señora Aura Luz Uribe de Alvarado. 

 

3.  Que la convocante solicitó el reajuste de la asignación de retiro del señor 

Antonio María Alvarado Sánchez, el 7 de febrero de 2018. 

 

4. Que el 26 de febrero de 2018 la entidad convocada respondió la anterior 

petición invitándolo a presentar solicitud de conciliación.   

 

La solicitud de conciliación:  

 

La convocante a través de apoderado presentó ante la Procuraduría Judicial 

Administrativa –Reparto-, solicitud de conciliación prejudicial, en la que señala 

como pretensiones, las siguientes: 
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“1 PRIMERO: Realizar la  reliquidación  de  la Asignación de Retiro  reconocida 

por LA CAJA DE  RETIRO  DE  LAS  FUERZAS MILITARES CREMIL de la que 

es beneficiario el Señor ANTONIO ALVARADO  SANCHEZ, conforme a la 

Resolución 0123 del 14 de febrero de 1.980, así como, de las partidas 
legalmente computables  para el  grado  a partir del año1997. 

 

SEGUNDO: Se  Reliquide y pague el reajuste de la asignación de retiro  de la 

que es beneficiario el  Señor ANTONIO ALVARADO  SANCHEZ, así  como, el 

de las diferencias  resultantes entre lo  que  se pagó y ha dejado de  pagar, 
con la respectiva indexación monetaria, en virtud a los aumentos decretados 

por el Gobierno Nacional de acuerdo esto es, con el incremento más 

beneficioso esto es con el Indicie de Precios al Consumidor IPC previsto por 

el DANE entre los años 1997 a Febrero de 2.022, se aplique el porcentaje de 
mayor  valor  en  orden   a  realizar  el incremento.  Por  ende,  se  pague  el  

valor equivalente a la diferencia entre lo pagado por CREMIL, y lo que debió 

pagar legalmente desde 1997 en     adelante debidamente indexado. 

 
TERCERO: Se  pague  la  indexación  de  los valores  obtenidos  con  la  

operación descrita en el punto anterior al Señor ANTONIO ALVARADO   

SANCHEZ, quien  es representado legalmente por su guardadora   y   cónyuge 

AURA   LUZ URIBE DE ALVARADO. 

 
CUARTO: Se reconozcan y paguen los intereses con ocasión a los valores 

obtenidos en los puntos segundo y tercero del petitorio del presente escrito 

y conforme a lo preceptuado en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011.” 

 
 

El Comité de Conciliación de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares, para analizar la viabilidad de conciliar con la parte convocante el 

reconocimiento del reajuste de la asignación de retiro, llevó a cabo sesión el 11 de 

mayo de 20221, en la cual autorizó conciliar lo referido. 

 

La decisión del comité en la mencionada sesión se concreta, así: 

 

“1. Capital: Se reconoce en un 100%. 

2. Indexación: Será cancelada en un porcentaje 75%. 

3. Pago: El pago se realizará dentro de los seis meses siguientes contados a partir 

de la solicitud de pago. 

4. Intereses: No habrá lugar al pago de intereses dentro de los seis meses 
siguientes a la solicitud de pago. 

5. El pago de los anteriores valores está sujeto a la prescripción cuatrienal. 

6. Los valores correspondientes al presente acuerdo conciliatorio se encuentran 

señalados en la liquidación anexa” 
 

 

Conciliación ante la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos 

Administrativos: 

 

El 18 de mayo de 2022, se procedió a celebrar audiencia de conciliación 

extrajudicial en la modalidad no presencial, dentro de la audiencia se observa que 

cada uno de los convocados tuvo la oportunidad de presentar sus argumentos, los 

                                                 
1 Certificación expedida el 17 de mayo de 2022, por el secretario técnico del Comité de Conciliación  de la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares, documento 6.5 carpeta de conciliación. 
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cuales se encuentran consignados en el acta de conciliación suscrita. En la 

diligencia se llegó a acuerdo conciliatorio frente a la solicitud de reajuste de la 

asignación de retiro con base en el IPC. 

 

Finalmente, el acuerdo de las partes fue avalado por la Procuradora 12 Judicial II 

para Asuntos Administrativos, según consta en el acta suscrita (documento 02 

expediente digital). 

 

CONSIDERACIONES 

 

La conciliación es un acto por medio del cual dos o más personas gestionan la 

solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial con la 

ayuda de un conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o componer 

los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar este acuerdo, se está 

frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una heterocomposición, 

toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas por decisiones o 

conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, debe ser 

homologado por un tercero imparcial. 

 

De la Conciliación prejudicial 

 

Es aquella que se intenta antes de iniciar un proceso judicial. En ella intervienen 

el Procurador que actúa ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la 

Administración Pública y el particular u otra entidad estatal. 

 

Procede en aquellos conflictos que por su naturaleza podrían demandarse 

mediante las Acciones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Reparación 

Directa, Controversias Contractuales y de Grupo.  

 

En los conflictos que se desatarían en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, en conciliación prejudicial se deben verificar los 

siguientes presupuestos:  

 

➢ La solicitud de conciliación prejudicial se debe presentar ante la 

Procuraduría Judicial Administrativa, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es, dentro del 

término de caducidad del medio de control.  

 

➢ Que se hayan agotado previamente los recursos del procedimiento 

administrativo. 

 

Requisitos de Procedibilidad de la conciliación prejudicial: 

 

Establece el artículo 63 del Decreto 1818 de 1998, que la conciliación 

administrativa prejudicial, sólo tendrá lugar cuando en caso de ser necesario, se 
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agoten los recursos en el procedimiento administrativo, de igual forma el 

parágrafo segundo de dicha norma establece que no habrá lugar a conciliación 

cuando la acción haya caducado. 

 

Frente al primero de los requisitos exigidos, la convocante agotó debidamente 

los recursos en el Procedimiento Administrativo ante la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares, toda vez que elevó petición el 7 de febrero de 2018, tendiente 

a obtener el reajuste  y pago de la asignación de retiro con base en el IPC a 

partir del año 1997, quedando agotados los recursos dentro del procedimiento 

administrativo. 

 

Así las cosas, tenemos que, en el presente caso la convocante agotó 

debidamente los recursos en el Procedimiento Administrativo, toda vez que 

realizó la solicitud de reajuste y pago de la asignación de retiro con fundamento 

en el IPC, petición frente a la cual la entidad convocada mediante Oficio No. 

CREMIL 13650 del 26 de febrero de 2018 convoco a conciliar, razón por la cual 

se entiende que efectivamente se cumple con el primero de los requisitos para 

que sea procedente la conciliación judicial. 

 

Respecto del segundo de los requisitos, este es, que la acción no haya caducado, 

se precisa que se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en 

virtud del cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el 

transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad 

jurídica a las actuaciones de la administración.  

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuestos por la ley 

1437 de 2011 artículo 1642, para contar la caducidad de la acción, el cual 

empieza a contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o 

ejecutoria del acto administrativo demandado. Sin embargo, es de recordar que 

el mismo artículo, establece una excepción para la aplicación de la caducidad 

alegada, esto es, cuando la demanda se dirija contra actos producto del silencio 

administrativo, como en el caso de estudio.  

 

Marco jurídico del reajuste a las asignaciones de retiro con base en el 

IPC. 

 

En vigencia de la Ley 1437 de 2011, el carácter vinculante de las sentencias de 

unificación jurisprudencial tiene un destacadísimo lugar, toda vez que el artículo 

10 del mencionado estatuto dispone: “Deber de aplicación uniforme de las 

normas y la jurisprudencia. Al resolver los asuntos de su competencia, las 

autoridades aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y 

                                                 
2“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo” 
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reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos 

supuestos fácticos y jurídicos.  Con este propósito, al adoptar las decisiones de 

su competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación 

jurisprudencial del Consejo de Estado en  las que se interpreten y apliquen dichas 

normas”. 

 

Tal obligatoriedad cobija igualmente a los jueces conforme el artículo 103 de 

dicho ordenamiento, toda vez que este dispone que en virtud del principio de 

igualdad todo cambio de la jurisprudencia sobre el alcance y contenido de la 

norma debe ser expresa y suficientemente explicado y motivado en la 

providencia que lo contenga, principio cuyos origines se remontan a los varios 

pronunciamientos que sobre el tema hiciera la Honorable Corte Constitucional 

entre los que cabe mencionar la sentencia C-836 de 2001, C-335 y C-539 de 

2011 entre otros. 

 

Así, advierte esta instancia judicial que el problema jurídico planteado ha sido 

objeto de diferentes pronunciamientos desde el año 2007 aproximadamente, en 

sendas sentencias proferidas por la jurisdicción contenciosa administrativa en 

sus diferentes niveles, entre ellos por parte de este despacho judicial, que hoy 

conoce de la presente demanda, quien en diferentes oportunidades profirió 

decisiones concediendo las pretensiones que en el mismo sentido del que ahora 

se debate fueron objeto de análisis. 

 

Con base en lo anterior, el Juzgado Quince Administrativo, Sección Segunda, 

Circuito Judicial de Bogotá, procederá a decidir de fondo el presente asunto con 

fundamento en las decisiones de la Sección Segunda del Consejo de Estado en 

relación con el reajuste de las asignaciones de retiro teniendo en cuenta la 

variación porcentual del índice de precios al consumidor y como lo ordena el 

artículo 10 del C.P.A.C.A sobre aplicación uniforme de las normas. 

 

Por lo expuesto cabe precisar que en vigencia de la Constitución de 1886 la 

autoridad competente para expedir el régimen prestacional de los miembros de 

las Fuerzas Armadas era el Congreso de la República3, disposición constitucional 

que tuvo desarrollo legal con la expedición de la Ley 66 de 1989, por medio de 

la cual la corporación Legislativa: “(…) reviste al Presidente de la República de 

facultades extraordinarias pro témpore para reformar los estatutos y régimen 

prestacional del personal de Oficiales, Suboficiales, Agentes y Civiles del 

Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y de Policía Nacional y Establece el 

Régimen de Vigilancia Privada”. 

 

Con fundamento en dicha ley el Gobierno Nacional procedió a expedir los 

siguientes Decretos: 

 

                                                 
3 Constitución Política 1886 “Art. 76 Corresponde al Congreso hacer las Leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes atribuciones: (…) 9) Determinar la estructura de la Administración Nacional 

mediante la creación de Ministerios (…) y fijar las escalas de remuneración correspondiente a las 

distintas categorías de empleos, así como el régimen de prestaciones sociales”.  
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1) Decreto 1211 de 1990, “Por el cual se reforma el estatuto del personal de 

Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares”  

2) Decreto 1212 de 1990, “Por el cual se reforma el estatuto del personal y 

Suboficiales de la Policía Nacional” 

3) Decreto 1213 de 1990, “Por el cual se reforma el estatuto de personal de 

Agentes de la Policía Nacional” 

 

En el primer Decreto se consagra en el artículo 169, en el segundo en el artículo 

151 y en el tercero en el artículo 110, el principio de oscilación referido a que 

las asignaciones de retiro y las pensiones de que tratan dichos decretos se 

liquidarán “tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo introduzcan 

en las asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo (…) de este Decreto. En ningún caso aquellas serán 

inferiores al salario mínimo legal”. 

 

Así las cosas, es claro que en vigencia de los mencionados decretos los aumentos 

anuales a las asignaciones de retiro del personal de la fuerza pública se hacían 

teniendo en cuenta las variaciones (aumentos) que en todo tiempo se 

introdujeran a las asignaciones devengadas por los miembros de la Fuerza 

Pública en actividad para cada grado. 

 

A la luz de la Constitución Política de 1991, el precepto constitucional 

precedentemente señalado se mantuvo, toda vez que el legislador radicó 

igualmente tal facultad en cabeza del Congreso de la República4, al establecer 

que es el legislativo quien debe determinar los criterios y objetivos generales a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional al ejercer las facultades otorgadas 

a éste en materia Salarial y Prestacional de los servidores públicos, e igualmente 

respecto de la fijación del régimen prestacional de las fuerzas armadas, es decir, 

el congreso establece el marco legal al que debe sujetarse el Gobierno Nacional.  

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Constituyente de 1991, se expidió 

por el Congreso la Ley 4ª del 18 de mayo de 1992, y en ella señaló las normas, 

objetivos y criterios que debe observar el gobierno nacional para la fijación del 

régimen salarial y prestacional de los miembros de la fuerza pública, y para 

mayor claridad se dijo por el legislador que el competente para fijarlo era el 

Gobierno Nacional e igualmente estableció una escala gradual porcentual con el 

fin de nivelar la remuneración tanto del personal activo como retirado de la 

fuerza pública la cual se cumplió efectivamente entre los años  1992 y 1996. 

 

Sin embargo, es el mismo legislador quien con fundamento en la atribución 

constitucional precedentemente mencionada expide, con posterioridad a la 

expedición de la Ley 4 de 1992, dos leyes, de gran trascendencia para el caso 

que nos ocupa, estas son: 

                                                 
4 Constitución Política 1991. Art. 150 Corresponde al congreso hacer las leyes. Por medio de ella ejerce 

las siguientes funciones: (…) 19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los 

cuales debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos: e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. f) Regular el régimen de 

prestaciones sociales mínimas de los trabajadores. 



Conciliación extrajudicial No. 2022-00194 
Convocado: Aura  Luz  Uribe  de  Alvarado 

Convocante: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

   

7 

 

 

Ley 100 de 1993, que consagra en el artículo 14 que las pensiones de vejez o 

de jubilación, de invalidez y de sustitución de sobrevivientes, en cualquiera de 

los regímenes del sistema general de pensiones deben ser reajustadas 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del índice de precios al Consumidor, certificado por el DANE para el 

año inmediatamente anterior. 

  

La misma ley en su artículo 279 excluyó del Sistema Integral de Seguridad 

Social, entre otros al personal de la Fuerza Pública5, y al excluirlo de dicho 

sistema se evidenciaba entonces, que el artículo 14 tampoco le era aplicable a 

los miembros de la fuerza pública. 

  

No obstante lo anterior, con posterioridad se expide la Ley 238 de 1995 mediante 

la cual adiciona el artículo 279 de la Ley 100 de 19936, para precisar que si bien 

existe un grupo de funcionarios que no se encuentran sometidos al régimen o 

sistema Integral de Seguridad Social consagrado en la Ley 100,  y por lo tanto 

se encuentran excepcionados, dichas excepciones no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de la Ley 100 de 

1993, esto es, que beneficios como el que las pensiones de vejez o de jubilación, 

de invalidez y de sustitución de sobrevivientes,  sean reajustadas anualmente 

de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del 

índice de precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. 

 

Proferida la Ley 238 de 1995 que extiende el beneficio del reajuste de las 

pensiones con fundamento en las variaciones en el Índice de Precios al 

consumidor, aun a quienes se encuentran excepcionados de la aplicación de la 

Ley 100 de 1993, entre ellos a los miembros de la fuerza pública, se inicia por 

parte de quienes se encuentran en situación de retiro el agotamiento de la vía 

gubernativa a fin de obtener el reajuste anual de sus asignaciones con 

fundamento en las variaciones al IPC cuando este es superior a las variaciones 

obtenidas con fundamento en el principio de oscilación, para posteriormente 

acudir ante la jurisdicción contenciosa administrativa en acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

Es así como la máxima autoridad de la jurisdicción contenciosa administrativa, 

Sección Segunda en pleno, profiere la sentencia del 17 de mayo de 2007, 

Rad.8464 de 2005 accediendo a las pretensiones de la demanda, al estimar que 

la Ley 238 de 1995, no podía ser inaplicada, aun cuando la competencia para 

fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la fuerza pública 

                                                 
5 ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la presente Ley no se 

aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 

1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los 
miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas 
6 Ley 238 de 1995. ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los beneficios y 
derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados. 
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estaba radicada en el Presidente de la República y con la claridad suficiente que 

la asignación de retiro se asimila a la pensión de jubilación, sentencia que se 

constituyó en la fundadora de línea. 

 

A partir de la mencionada sentencia se dio un amplio desarrollo jurisprudencial 

sobre el tema, y se determinó que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 

4433 de 2004 el reajuste ya no procedería aplicando la variación del  índice de 

precios al consumidor, IPC, sino con aplicación del principio de oscilación, 

previsto el artículo 42 del citado Decreto, no obstante ello, la base de la 

asignación de retiro a 31 de diciembre de 2004 debía incluir el reajuste al que 

se hubiera tenido derecho  con fundamento la variación porcentual del índice de 

precios al consumidor, IPC,  respecto de los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 

2003 y 2004, precedente de la corte de cierre de la jurisdicción, entre el que 

cabe mencionar la sentencia del Consejo de Estado, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B, Consejero ponente: 

Doctor GERARDO ARENAS MONSALVE. Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre 

de dos mil doce 2012. Radicación número: 25000-23-25-000-2010-00511-

01(0907-11). Actor: CAMPO ELÍAS AHUMADA CONTRERAS. Demandado: CAJA 

DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, la cual constituye sin lugar a duda una 

sentencia consolidadora de línea, de allí la importancia para que se proceda a su 

cita por parte de este despacho judicial, así: 

 

“Recapitulando lo antes expuesto, estima la Sala que como se ha venido 
sosteniendo de tiempo atrás el correcto entendimiento del problema jurídico 

que se suscita en torno al reajuste de las asignaciones de retiro del personal 

de la Fuerza Pública, con fundamento en la variación porcentual del índice 

de precios al consumidor, IPC, y la solución que ha planteado la Sala de 
manera consistente y uniforme, a partir de la sentencia de 17 de mayo de 

2007, consiste en precisar, que los miembros de la Fuerza Pública tienen 

derecho al reajuste de su asignación de retiro, anualmente, y que en virtud 

de lo dispuesto en la Ley 238 de 2005 ese reajuste para los años 1997, 1999, 
2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 tuvo lugar de conformidad con el índice de 

precios al consumidor, IPC, en tanto resultaba más favorable que el 

establecido por el gobierno nacional, en aplicación del principio de oscilación, 

que como resulta lógico, dicho incremento incidió positivamente en la base 
de la referida prestación, esto es incrementándola.        

 

Que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4433 de 31 de diciembre 

de 2004, el reajuste ya no se haría más de conformidad con el índice de 

precios al consumidor, IPC, sino con aplicación del principio de oscilación, 
previsto en el artículo 42 del citado Decreto, pero que en todo caso, la 

base de la asignación de retiro a 31 de diciembre de 2004 debe contemplar 

el reajuste que en el pasado se ordenó con fundamento en fundamento la 

variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC,  respecto de 
los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 

 

En otras palabras, los incrementos que se efectúen sobre la asignación de 

retiro de un oficial o suboficial de la Fuerza Pública en retiro a partir de la 
entrar en vigencia el Decreto 4433 de 2004, esto es el 31 de diciembre de 

2004, no pueden desconocer que dicha asignación de retiro, en su base, 

experimentó un incremento en virtud del reajuste que en sede judicial se 

ordenó, con fundamento en la variación porcentual del índice de precios al 

consumidor, IPC, sobre el cual  en todo caso deberá incrementarse a futuro, 
en virtud del principio de oscilación.  Una interpretación en contrario 

desconocería el derecho constitucional de los pensionados a mantener el 

poder adquisitivo de su mesada, consagrado en dos enunciados normativos 
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distintos de la Constitución Política, esto es, en el inciso sexto del artículo 

487 y en el inciso tercero del artículo 538, derecho que a juico de la Sala 

constituye una expresión del principio de Estado Social de Derecho, de la 
protección especial que establece la carta Política a las personas de la tercera 

edad y de los derechos a la igualdad y al mínimo vital y móvil. 

 

En este punto, la Sala reitera que no hay duda de la especial importancia de 
que goza una prestación pensional, entendida como el medio que permite 

amparar a un trabajador las contingencias a  las que se puede enfrentar en 

desarrollo de su actividad laboral, esto es, vejez, invalidez o muerte, por lo 

que negar el derecho a su reajuste afectaría gravemente su capacidad de 
subsistencia y la de su entorno familiar. Así las cosas, no hay razón jurídica 

que impida en el caso de las asignaciones de retiro su incremento o reajuste 

anual con el fin de garantizar el mantenimiento de su poder adquisitivo de 

sus mesadas, tal como sucede con una prestación pensional. (…)  

 
Teniendo en cuenta las consideraciones que anteceden, concluye la Sala que 

el reajuste efectuado sobre las asignaciones  de retiro de los oficiales y 

suboficiales de la Fuerza Pública obedece a uno sólo, el cual se ha efectuado 

en el tiempo con fundamento en dos criterios distintos, a saber, el primero 
con observancia del índice de precios al consumidor, IPC, esto, hasta el 31 

de diciembre de 2004, fecha en la que se retoma el principio de oscilación el 

cual, en todo caso, incrementará anualmente y a futuro las mesadas de las 

asignaciones de retiro del personal en retiro, partiendo siempre de la última 
mesada pensional del año 2004, la cual como resulta obvio había sido 

ajustada en su base conforme al índice de precios al consumidor, IPC.  

 

Lo anterior, no supone en ningún caso un doble reajuste sino como quedó 
visto el ejercicio del derecho constitucional de que gozan los miembros en 

retiro de la Fuerza Pública a que  a mantener el poder adquisitivo de su 

mesada pensional”. 

 

Conforme a la normatividad analizada y al precedente del Honorable Consejo de 

Estado, es evidente que los miembros de la fuerza pública que perciben 

asignación de retiro, tienen derecho a que esta sea reajustada anualmente con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 en virtud de 

lo dispuesto en la Ley 238 de 1995, para los años 1997 a 2004, siempre y cuando 

se les haya reconocido dicha asignación y tengan la condición de retirados en 

los años mencionados.  

 

Advierte este Despacho judicial que el análisis probatorio se hará a partir del 

año 2000 toda vez que el actor adquirió la condición de retirado el 15 de 

septiembre de 1999, razón por la cual el aumento o reajuste anual a su 

asignación de retiro solo es procedente a partir del año 2000. 

 

Caso concreto. 

 

Como quiera que el problema jurídico en el presente evento, gravita en torno a 

determinar si el accionante tiene derecho al reajuste y pago de la asignación de 

retiro que percibe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 por virtud de lo señalado en la Ley 238 de 1995, que adicionó el 

artículo 279 de la Ley 100 de 1993, es decir, con base en la variación en el índice 

                                                 
7 “La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo 
constante.”. 
8 “El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.”.  
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de precios al consumidor IPC, certificado por el DANE, se procede por esta 

instancia judicial al análisis del acervo probatorio a fin de determinar el pago de 

sus mesadas con fundamento en el principio de oscilación y la variación del índice 

de precios al consumidor para los años 1997 a 2004, así: 

 

Se encuentra demostrado dentro del expediente que (i) al señor Sargento Mayor 

(RA) Antonio Alvarado Sánchez mediante Resolución No. 0123 del 14 de febrero 

de 1980 a partir del 5 de enero de 1980 (ii) que el señor Sargento Mayor (RA) 

Antonio Alvarado Sánchez  fue declarado interdicto mediante sentencia de fecha 

26 de abril de 2017 proferida por el Juzgado 11 de Familia de Bogotá, designando 

como guardadora a la señora Aura Luz Uribe de Alvarado. (iii) devengándola 

solicitó a la entidad demandada el reajuste de la misma para los años en 

adelante petición que fue resuelta por la entidad, invitándola a conciliar el 

asunto. (iii) De conformidad con el oficio CREMIL consecutivo 22252 del 11 de 

julio de 2008, expedido por la Coordinadora Grupo Gestión Documental de la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, se verifican los incrementos porcentuales 

realizados a las asignaciones de retiro para el grado de Sargento Mayor ® de la 

Ejército Nacional según el principio de oscilación, los cuales se reflejan en la 

siguiente tabla para ser objeto de cotejo frente a los porcentajes 

correspondientes al índice de precios al consumidor para cada año, según datos 

tomados directamente de la página WEB del DANE,: 

 

EJÉRCITO NACIONAL: SARGENTO MAYOR 

 

 OCSIL IPC 

1997 17,49 21,63 (96) 

1998 23,89 17,68 (97) 

1999 14,91 16,70 (98) 

2000 9,23 9,23 (99)  

2001 5,66 8,75 (00) 

2002 4,97 7,65 (01) 

2003 6,07 6,99 (02) 

2004 5,28 6,49 (03) 

 

Con fundamento en lo anterior, y especialmente en el principio de 

favorabilidad contenido en el artículo 53 Constitucional, se tiene que al 

accionante le asiste el derecho a que en los eventos en que el índice de 

precios al consumidor sea mayor que el porcentaje consagrado para dar 

aplicación al principio de oscilación, por favorabilidad debe ser aplicado el 

índice de precios al consumidor para que la asignación de retiro que viene 

percibiendo sea reajustada anualmente. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso le asiste el derecho a la 

parte convocante, por cuanto está legitimado para reclamar la 

reliquidación de la  asignación de retiro con base en el IPC, petición a la 

que accedió el ente convocado en el comité de conciliación con fecha 17 
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de mayo de 2022. El pago se realizará conforme la ficha de conciliación 

extrajudicial (documento digital 6.5 carpeta 4) con fundamento en la 

siguiente liquidación efectuada por Oficina Asesora de Jurídica: 

 

“FECHA RECONOCIMIENTO AR: 05/01/1980 

FECHA DERECHO DE PETICIÓN: 07/02/2018 

FECHA SOLICITUD DE CONCILIACIÒN: 17/02/2022 
 

PERIODO A REAJUSTAR: a partir del 01 de Enero de 1997 hasta el 31 de 

Diciembre de 2004 

 
VALOR CAPITAL AL 100 POR CIENTO: $ 30.829.470 

VALOR INDEXACIÒN AL 75 POR CIENTO: $ 3.795.475 

DIFERENCIA CREMIL: $ 948.859 

ASIGNACIÓN DE RETIRO ACTUAL: $  4.662.225 
VALOR A REAJUSTAR: $ 616.436 

ASIGNACIÓN DE RETIRO REAJUSTADA: $ 5.278.661 

 

TOTAL A CONCILIAR: $ 33.676.086” 

 

Encuentra el despacho, que el acuerdo conciliatorio por la entidad 

accionada, se encuentra ajustada a derecho, ya que efectivamente tuvo 

en cuenta que las mesadas causadas con anterioridad al 7 de febrero de 

2014, están afectadas por el fenómeno jurídico de la prescripción, por 

cuanto el demandante solicitó el 7 de febrero de 2022 a la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares el reajuste de la asignación con base en el índice 

de precios al consumidor.   

 

De lo anterior, se colige que la decisión adoptada dentro de la audiencia 

se encuentra ajustada a derecho.  

 

En este orden de ideas. Es claro que en el presente caso se cumple con 

los presupuestos exigidos para aprobar la conciliación realizada dentro de 

la audiencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR el Acta de Conciliación de fecha 9 de mayo de 2022, 

celebrada ante la Procuraduría 12  Judicial II para Asuntos Administrativos, entre 

la realizada entre la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES y la señora 

AURA LUZ URIBE DE ALVARADO en calidad de guardadora del señor Sargento 

Mayor ® del Ejército Nacional ANTONIO ALVARADO SÁNCHEZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 17.157.972 expedida en Bogotá, por valor de 
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$33.676.086, obrante en documento 2 del expediente digital, conforme los 

cálculos efectuados por la entidad accionada (documento 6.6 consecutivo digital 

4).   

 

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente 

ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de 

conformidad con el artículo 72 de la ley 446 de 1998. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso y archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
am 
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           JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2022-00197-00 

DEMANDANTE: MARTHA SANGRARIO MENDEZ 

DEMANDADA: -NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG 

- ALCALDIA DE BOGOTÁ – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo” modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderada, por la 

señora MARTHA SANGRARIO MENDEZ, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

   

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 

y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  

 

4. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUPREVISORA S.A., a quien se le 

deberá notificar personalmente esta providencia, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

6. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

7. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única 

y exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente al actor. 

  

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes 

documentos: (i) certificado de consignación del auxilio de cesantías e intereses 

a las cesantías correspondientes al año 2020 realizado a favor de la señora 

MARTHA SANGRARIO MENDEZ en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, (ii) acto administrativo a través del cual se le realizó a la demandante 

la liquidación del auxilio de cesantías e intereses a las cesantías correspondientes 

al año 2020, (iii) certificado de tiempo de servicios como docente de la señora 

MARTHA SANGRARIO MENDEZ. 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 



  

 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, identificada con C.C. No. 1.030.633.678 expedida en Bogotá y T.P. 

No. 277.098 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00210-00 

DEMANDANTE: JOSE DARIO APONTE LLANOS 

DEMANDADO: 

 

FUERZA AEREA COLOMBIANA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

1. Aporte la totalidad de los documentos referidos en el acápite de pruebas de 

la demanda, toda vez que los mismos no fueron allegados. 

 

2. Allegue los actos administrativos demandados. 

 

3. Individualice de forma clara, precisa e independiente las pretensiones 

declarativas y de condena, indicando en qué consiste el restablecimiento del 

derecho pretendido, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 163 de la 

ley 1437 de 2011. 

 

4. Individualice de forma concreta en las pretensiones, cuál es el acto 

administrativo demandado. 

 

5. Allegue poder que lo faculte para actuar, pues el aportado se encuentra 

dirigido a otra autoridad. 

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia a la dirección de correo de la contraparte e indicando en el asunto número 

de proceso y tipo de memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 



 JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C.,  trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

Referencia:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2022-00231 

Solicitante:  GLORIA INES TORRES CAMPOS 

Solicitado:   NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y CUNDINAMARCA -SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

                                          

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la diligencia de Conciliación Prejudicial 

referenciada, remitida por la Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, contenida en el Acta de Conciliación Prejudicial de fecha 

24 de junio de 2022, llevada a cabo de manera no presencial entre el Dr. JHON 

FREDY BERMÚDEZ ORTIZ actuando como apoderada de la señora GLORIA INES 

TORRES CAMPOS,  en calidad de convocante;  la Doctora MARÍA  ALEJANDRA  

RAMÍREZ  CAMPOS, en calidad de apoderado de la FIDUCIARIA  LA  

PREVISORA  S.A.-FIDUPREVISORA  S.A.; la doctora GINA PAOLA GARCIA 

FLOREZ apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  y el doctor 

EDUARDO  BARRERA  AGUIRRE apoderado del DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

 

Antecedentes: 

               

Se tienen como fundamentos fácticos los siguientes: 

 

1. El 16 de marzo de 2020, la convocante elevó petición ante la Secretaría de 

Educación de Cundinamarca, solicitando el reconocimiento y pago de las 

cesantías. 

 

2. LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA-

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA reconoció las cesantías mediante 

resolución 1778 del 2 de diciembre de 2020. 

 

3. El FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG), y su administradora LA FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A, puso a 

disposición el pago de los dineros derivados de las cesantías reconocidas 

mediante resolución 1778 del 2 de diciembre de 2020, el día 30 de enero de 

2021. 
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4. Mediante petición de fecha 9 de febrero de 2022, la convocante solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora, frente a la cual, las entidades no 

han emitido respuesta. 

 

La solicitud de conciliación:  

 

La convocante a través de apoderado presentó ante la Procuraduría Judicial 

Administrativa –Reparto-, solicitud de conciliación prejudicial, en la que señala 

como pretensiones, las siguientes: 

 

“Primero: Se declare la Nulidad del Acto Ficto presunto negativo configurado 

el día 10 de mayo de 2022, que niega el reconocimiento de la sanción 
moratoria a mi mandante, de conformidad con los parámetros establecidos 

en la Ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019. 

 

Segundo:  Solicito  se RECONOZCA  Y  PAGUE a  mi  poderdante  la sanción  

moratoria de  que  trata  ley  244  de  1995 modificada y adicionada por la 
ley 1071 2006 correspondiente a 1 día de salario por cada día de retardo 

equivalente a221días,contado  a  partir del  día 22 de  junio  de  2020y hasta  

el  día 30  de  enero  de  2021fecha  en  que  estuvo  a disposición el  

beneficiario de  las  cesantías  el  dinero reconocido  por  concepto  de  las 
mismas  en  la  entidad  bancaria respectiva confirme a los hechos relatados 

el acápite respectivo.  

 

Tercero: Solicito  que RECONOZCA  Y  PAGUE a  cada  mi  poderdante  las  
indexaciones  de  las sumas  dinerarias adeudadas.    

 

Cuarto: Solicito se RECONOZCA Y PAGUE intereses moratorios.” 

 

El Comité de Conciliación del Departamento de Cundinamarca- Secretaría 

de Educación  

 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, para analizar la 

viabilidad de conciliar con la convocante el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, llevó a cabo ordinaria virtual, el 2 de junio de 20221, en la cual autorizó 

conciliar lo referido. 

 

La decisión del comité en la mencionada sesión se concreta, así: 

 

“El Departamento de Cundinamarca- Secretaría de Educación, tiene a su cargo 

201 días, a dicho número se le deben descontar 48 días hábiles de la suspensión 

de términos, en virtud de lo expuesto, el Departamento de Cundinamarca-

Secretaría de Educación, tiene a cargo 153 días.  
 

N° Días reclamados por el convocante 221 

N° Días a cargo de la SEC EDU CUN expedición tardía 201 

N° Días a descontar por suspensión de términos 48 

Total, días de mora a cargo de la SEC EDU CUN 153  
Valor salario mensual $3.919.989  

Valor salario día $ 130.666  

 

Según la fórmula de liquidación de la indemnización moratoria: 153 días x $ 
130.666 = $ 19.991.898 diecinueve millones novecientos noventa y un mil 

                                                 
1 Certificación expedida el 13 de junio de 2022, por la secretario técnica del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial del Departamento de Cundinamarca, visto a folio 32-34 del expediente de conciliación. 
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ochocientos noventa y ocho pesos m/cte.  

 

El Departamento de Cundinamarca-Secretaría de Educación, presenta fórmula de 
conciliación  por  la  suma  de  diecinueve  millones  novecientos  noventa  y un 

mil ochocientos noventa y ocho pesos ($19.991.898) m/cte sin indexación, los 

cuales se  pagarán  dentro  de  los  cuarenta  y  cinco  (45)  días  hábiles  

siguientes  a  la ejecutoria  del  auto  de  aprobación  por  parte  del  Juez  
Administrativo,  y  la  parte convocante aporte la documentación requerida para 

realizar el correspondiente pago. 
 

El Comité de Conciliación de la Nación – Ministerio de Educación Nacional- 

Fomag y la Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad Ministerio de Educación 

Nacional y el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Fiduciaria la Previsora 

S.A., allegaron certificación en la que se recomienda no conciliar el asunto.   

 

Conciliación ante la Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos 

Administrativos: 

 

El 24 de junio de 2022, se procedió a celebrar audiencia de conciliación 

extrajudicial en la modalidad no presencial, dentro de la audiencia se observa que 

cada uno de los convocados tuvo la oportunidad de presentar sus argumentos, los 

cuales se encuentran consignados en el acta de conciliación suscrita, en la 

diligencia se llegó a acuerdo conciliatorio frente a la solicitud de reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria. 

 

Finalmente, el acuerdo de las partes fue avalado por el Procurador 146 Judicial II 

para Asuntos Administrativos, según consta en el acta suscrita, vista a folios 87 a 

99 del expediente. 

  

CONSIDERACIONES 

 

La conciliación es un acto por medio del cual dos o más personas gestionan la 

solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial con la 

ayuda de un conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o componer 

los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar este acuerdo, se está 

frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una heterocomposición, 

toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas por decisiones o 

conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, debe ser 

homologado por un tercero imparcial. 

 

De la Conciliación prejudicial 

 

Es aquella que se intenta antes de iniciar un proceso judicial. En ella intervienen 

el Procurador que actúa ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la 

Administración Pública y el particular u otra entidad estatal. 
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Procede en aquellos conflictos que por su naturaleza podrían demandarse 

mediante las Acciones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Reparación 

Directa, Controversias Contractuales y de Grupo.  

 

En los conflictos que se desatarían en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, en conciliación prejudicial se deben verificar los 

siguientes presupuestos:  

 

➢ La solicitud de conciliación prejudicial se debe presentar ante la 

Procuraduría Judicial Administrativa, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es, dentro del 

término de caducidad del medio de control.  

 

➢ Que se hayan agotado previamente los recursos del procedimiento 

administrativo. 

 

Requisitos de Procedibilidad de la conciliación prejudicial: 

 

Establece el artículo 63 del Decreto 1818 de 1998, que la conciliación 

administrativa prejudicial, sólo tendrá lugar cuando en caso de ser necesario, se 

agoten los recursos en el procedimiento administrativo, de igual forma el 

parágrafo segundo de dicha norma establece que no habrá lugar a conciliación 

cuando la acción haya caducado. 

 

Frente al primero de los requisitos exigidos, la convocante agotó debidamente 

los recursos en el Procedimiento Administrativo ante las entidades convocadas, 

toda vez que elevó petición el 9 de febrero de 2022 (fl.16-18), tendiente a 

obtener el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago 

oportuno de las cesantías definitivas, quedando agotados los recursos dentro del 

procedimiento administrativo. 

 

Así las cosas, tenemos que, en el presente caso la convocante agotó 

debidamente los recursos en el Procedimiento Administrativo, toda vez que 

realizó la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria, petición 

frente a la cual la entidad convocada no emitió pronunciamiento alguno, razón 

por la cual se entiende que efectivamente se cumple con el primero de los 

requisitos para que sea procedente la conciliación judicial. 

 

Respecto del segundo de los requisitos, este es, que la acción no haya caducado, 

se precisa que se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en 

virtud del cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el 

transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad 

jurídica a las actuaciones de la administración.  

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuestos por la ley 
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1437 de 2011 artículo 1642, para contar la caducidad de la acción, el cual 

empieza a contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o 

ejecutoria del acto administrativo demandado. Sin embargo, es de recordar que 

el mismo artículo, establece una excepción para la aplicación de la caducidad 

alegada, esto es, cuando la demanda se dirija contra actos producto del silencio 

administrativo, como en el caso de estudio.  

 

Así las cosas, se tiene que dentro del presente asunto no se encuentra probada 

la causación de la caducidad de la acción. 

 

Marco Jurídico de la sanción moratoria 

 

La Ley 1071 de 2006 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 

1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores 

públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.” que 

señala al respecto: 

 

“ARTICULO 4º. TÉRMINOS. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que 
tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir 

la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en 

la ley. 

 
PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está 

incompleta deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los 

documentos y/o requisitos pendientes. 

 
Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud 

deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este 

artículo. 

 
ARTÍCULO 5o. MORA EN EL PAGO. La entidad pública pagadora tendrá un 

plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede 

en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación 
social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 

parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 
cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada 

día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual 

solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este 

artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando 

se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a esta.” 

 

De la citada norma se puede determinar entonces, que una vez presentada la 

solicitud de liquidación y pago de las cesantías definitiva o parciales por parte 

del servidor público, la entidad mediante acto administrativo debe ordenar el 

                                                 
2“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo” 
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pagó del monto de las cesantías. Contando la liquidadora con 15 días hábiles 

que se computaran a partir de la solicitud de liquidación. Una vez en firme el 

acto administrativo la pagadora, tiene la obligación de cancelar el monto 

reconocido en un plazo máximo de 45 días hábiles, sino es realizado el pago 

dentro del término estipulado en la norma, la entidad está obligada a reconocer 

y pagar una sanción por mora equivalente a un día de salario por cada día de 

retardo, hasta que efectivamente se pague el valor de la cesantía. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la forma de computar el término fijado para el 

pago efectivo de las cesantías, el H. Consejo de Estado, señaló: 

 
“SANCION MORATORIA EN EL PAGO DE CESANTIAS – Reconocimiento. 

Conteo del término  

 

La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo ha dicho que cuando la 
Administración resuelve el requerimiento del servidor público sobre la 

liquidación total de sus cesantías en forma tardía buscando impedir la 

efectividad conminatoria de la sanción de que trata el artículo 2º  de la Ley 

244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr el término para 
que se genere la indemnización moratoria debe contarse desde la fecha en 

la cual el interesado radicó la petición de reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, es decir, quince (15) días hábiles que tiene la entidad 

para expedir la resolución, más cinco (5) días hábiles que corresponden a  la 

ejecutoria, en el evento de que la resolución de reconocimiento  hubiere sido 
expedida, con la salvedad a que alude el mismo precepto, más cuarenta y 

cinco (45) días hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución, 

para un total de 65 días hábiles, transcurridos los cuales se causará la sanción 

moratoria. Para la Sala resulta claro entonces que ante la injustificada 
omisión de la Administración para reconocer el saldo de esas cesantías, los 

términos de la Ley 244 de 1995, deben contarse a partir del acto que las 

liquidó incompletas (Resolución No. 673 de 9 de julio de 1996), para que la 

norma tenga efecto útil y hacer efectiva la capacidad conminatoria de la 
sanción.”  

 

De lo manifestado por el Alto Tribunal, se concluye que la sanción moratoria 

surge por el retardo no sólo en el pago de las cesantías, sino también cuando la 

administración omite la expedición del acto administrativo de manera oportuna, 

pues la entidad accionada una vez recibe la petición o solicitud de reconocimiento 

y pago de las cesantías, cuenta con un término de 15 días para dar respuesta, 

en caso de no efectuar pronunciamiento alguno, deberá sumarse 5 o 10 días , 

que corresponden a la ejecutoria, más 45 días que tendría para realizar el pago 

efectivo de las mismas.  

 

Respecto a la entidad responsable del pago, se tiene que el artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la secretaria de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 
 

(…) 
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Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo 

podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, 

sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No 
podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o 

administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías. 

 

(…).” 

 

 

Conforme la norma citada, se tiene que, cuando exista mora en el pago de las 

cesantías, será responsable la entidad territorial cuando el pago extemporáneo 

sea consecuencia del incumplimiento en los plazos establecidos para que la 

entidad territorial radique ante el Fomag el acto administrativo.  

 

Caso Concreto: 

 

De la revisión del expediente se evidencia que en la conciliación objeto de 

pronunciamiento la convocante solicita el reconocimiento de la sanción moratoria 

por el no pago oportuno de las cesantías definitivas. Por lo tanto, este despacho 

procederá, a efectuar un análisis que permita determinar la causación de la mora 

objeto de conciliación, así como la entidad responsable de la misma, así: 

 

Fecha de reclamación de las 

cesantías definitivas  

16 de marzo de 2020 (fl.12 exp digital 

2) 

Resolución de reconocimiento 1778 del 2 de diciembre de 2020 (fl. 12-

14 exp digital 02) 

Fecha máxima para expedir la 

resolución  

7 de abril de 2020 

Fecha máxima de pago 2 de julio de 2020 

Período de mora atribuible a la 

entidad territorial  

Del 3 de julio de 2020 al 20 de enero 

de 2021 fecha de cargue en la 

plataforma tecnológica del acto 

administrativo  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso le asiste el derecho a la 

convocante, por cuanto está legitimada para reclamar la sanción por mora por 

el no pago oportuno de las cesantías definitivas, petición a la que accedió el 

Departamento de Cundinamarca en la audiencia de conciliación celebrada el 24 

de junio de 2022 ante la Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos 

Administrativos (fl. 87-99). 
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Conforme lo expuesto, se colige que la decisión adoptada por el Departamento 

de Cundinamarca-Secretaría de Educación se ajusta a derecho y a las decisiones 

adoptadas por el Consejo de Estado en temas idénticos relacionados con el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

 

El pago se realizará con fundamento en los parámetros presentados en 

certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial del Departamento de Cundinamarca, obrante a folio 110 del 

expediente digital 02, así: 

 

“N° Días reclamados por el convocante 221 

N° Días a cargo de la SEC EDU CUN expedición tardía 201 
N° Días a descontar por suspensión de términos 48 

Total, días de mora a cargo de la SEC EDU CUN 153  

Valor salario mensual $3.919.989  

Valor salario día $ 130.666  
 

Según la fórmula de liquidación de la indemnización moratoria: 153 días x $ 

130.666 = $ 19.991.898 diecinueve millones novecientos noventa y un mil 

ochocientos noventa y ocho pesos m/cte.”  
 

En este orden de ideas, es claro que en el presente caso se cumple con los 

presupuestos exigidos para aprobar la conciliación prejudicial, realizada entre la 

señora GLORIA INÉS TORRES CAMPOS, en calidad de convocante y el 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

 

De lo expuesto en precedencia éste Despacho Judicial, advierte que la 

conciliación prejudicial, realizada entre el apoderado entre la señora GLORIA 

INÉS TORRES CAMPOS, en calidad de convocante y el DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, reúne los requisitos para ser aprobada, toda vez que la 

convocante agotó debidamente los recursos dentro del procedimiento 

administrativo, la acción no se encuentra caducada y no se causa detrimento al 

erario público, pues los valores reconocidos, corresponden a sumas que deben 

ser canceladas por ley a la convocante, razón por la cual será aprobado el 

acuerdo celebrado ante Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos 

Administrativos. 

 

Por tanto el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, Sección Segunda 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,      

 

                                                

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el Acta de Conciliación de fecha 24 de junio de 2022 

realizada ante la Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos Administrativos, 

celebrado entre la señora  GLORIA INÉS TORRES CAMPOS, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 20.993.485, en calidad de Convocante y el 
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DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA por valor de $19.991.898.oo, obrante a 

folios 87 a 99 del expediente, por los motivos expuestos en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio, la liquidación efectuada por la 

entidad y el auto aprobatorio debidamente ejecutoriado prestarán mérito 

ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de conformidad con el artículo 72 

de la ley 446 de 1998. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso y archívese el 

expediente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

Am. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

LESIVIDAD 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00241-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

DEMANDADO: 

 

JOSE VICENTE QUINTERO SAAVEDRA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

1. Aporte los documentos referidos en el acápite de pruebas de la demanda, toda 

vez que los mismos no fueron allegados. 

 

2. Allegue los actos administrativos demandados. 

 

3. Allegue copia íntegra del expediente administrativo del señor JOSE VICENTE 

QUINTERO SAAVEDRA.  

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia a la dirección de correo de la contraparte e indicando en el asunto número 

de proceso y tipo de memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
 JAGM 
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